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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 11 de 
marzo de 2008, que se cita, y se notifica a los afecta-
dos por dicha modificación.

Estimado, por esta Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional, el recurso potestativo de reposición 
interpuesto por doña Susana Esther Ares Odena, con DNI 
27.466.558 G, contra la Resolución de 11 de marzo de 2008 
(BOJA núm. 60, de 27 de marzo), por la que a propuesta de 
las comisiones de valoración de los concursos de traslado
de determinadas especialidades de Facultativos Especialis-
tas de Área se aprueba la resolución definitiva de dicho con-
curso, se procede a modificar la misma.

Por tanto, y en uso de las atribuciones que tiene conferi-
das en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provi-
sión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud y en el Decreto 193/2008, de 6 de mayo 
(BOJA núm. 92, de 9 de mayo), de Estructura Orgánica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta 
Dirección

HA RESUELTO

Primero. Modificar la Resolución Definitiva del concurso 
de Traslado, de Facultativo Especialista de Área en la especia-
lidad de Obstetricia y Ginecología, en lo referente a determina-
dos participantes que resultan afectados por dicha modifica-
ción y que se relacionan a continuación, junto a la puntuación 
y destino definitivo.

Especialidad: Obstetricia y Ginecología.
Apellidos  y nombre: Ares Odena, Susana Esther; 

27.466.558-G; 141; 7921 Hospital Virgen de la Victoria.
Hidalgo Fernández, Juan Manuel; 24.834.302-Y; 134; Sin 

plaza.

Segundo. El cese en la plaza que, en su caso, desem-
peñen los participantes afectados por la presente Resolución 
deberá llevarse a cabo dentro de los tres días hábiles al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, iniciándose el cómputo de dicho cese a 
la finalización de los permisos o licencias que hayan sido con-
cedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas 
esta Dirección General acuerde motivadamente suspender el 
disfrute de los mismos.

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse dentro 
de los tres días hábiles siguientes al cese, si las plazas son 
de la misma localidad o Área de Salud, de diez días hábiles si 
cambia el Área de Salud, y de un mes si implica cambio en el 
Servicio de Salud de destino o si supone reingreso al servicio 
activo. 

Cuarto. Cuando algún aspirante no tome posesión de la 
plaza adjudicada dentro del plazo posesorio, o, en su caso, de 
su prórroga, se entenderá que solicita la excedencia voluntaria 
por interés particular, siendo declarado en dicha situación. No 
obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así 
apreciadas por el órgano convocante, previa audiencia del in-
teresado, podrá dejarse sin efecto dicha situación debiendo el 
interesado incorporarse a su nuevo destino tan pronto desapa-
rezcan las causas que en su momento lo impidieron.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-

dalucía, conforme a lo establecido en el art. 117.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 
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rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen Ma-
carena», por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Supervisor de En-
fermería.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Sa-
lud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen 
Macarena»

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Supervisor 
de Enfermería en el Hospital Universitario Virgen Macarena.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de enero de 2009.- La Directora Gerente, Pilar 
Serrano Moya.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-


